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SECTOR DE 
ZARAGOZA III 

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA III, POR LA QUE SE PUBLICAN 
LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADJUDICACIONES, EN LA PRIMERA FASE DEL 
PROCEDIMIENTO DE MOVILIDAD INTERNA AÑO 2024, PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS 
DE PERSONAL SANITARIO DEL CENTRO SANITARIO “CINCO VILLAS”.  

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en la primera fase del 
procedimiento de movilidad interna año 2024, para el Personal Sanitario del Centro Sanitario 
“Cinco Villas”, la Gerencia de Sector Sanitario de Zaragoza III, vista la propuesta efectuada por la 
Comisión de Seguimiento del Personal Sanitario, y en ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas legalmente, 

RR EE SS UU EE LL VV EE   

1º- Hacer públicas las listas provisionales de adjudicaciones, que figuran en Anexo a 
esta resolución, de puestos de trabajo de las categorías de Enfermero/Enfermera y 
Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería, en la primera fase del procedimiento 
de movilidad interna año 2024 convocado en el Centro Sanitario “Cinco Villas”. 

2º- La apertura de un plazo que finalizará el día viernes, 13 de diciembre de 2024, para 
la presentación de las reclamaciones que el personal concursante estime oportunas. 
Durante dicho plazo dicho personal podrá desistir por escrito de su solicitud de 
participación en el procedimiento. La Comisión de Seguimiento del Personal 
Sanitario, vistas y analizadas tanto las reclamaciones como los desistimientos, 
elevará propuesta de adjudicaciones definitivas a la Gerencia de Sector de Zaragoza 
III, quién dictará resolución que pondrá fin a la primera fase del procedimiento de 
movilidad interna año 2024. 

Las reclamaciones y desistimientos, dirigidos a la Gerencia de Sector de 
Zaragoza III, podrán presentarse a través del Registro del Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa”, en las Unidades de Registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
LA DIRECTORA GERENTE DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD 

P.D. Resolución 27/01/2006 (BOA 15/02/2006) 
EL GERENTE DE SECTOR DE ZARAGOZA III 

Rafael Lapeña Gil 

 

 

 

 

Esta resolución se publica, el día 27 de noviembre de 2024, en el Tablón de 
Anuncios Electrónico ubicado en el sitio web 

http://10.35.208.91:16080/web/admin/tablon-de-anuncios de la intranet del Hospital 
Clínico Universitario “Lozano Blesa”. 
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